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• Seguimiento y evaluación:   

 

- Seguimiento: Seguimiento del desarrollo de la actividad.  

- Evaluación: Estudio evaluativo de las necesidades satisfechas.  

 

ANEXO 

  

(*) Las subvenciones sombreadas en gris no han sido desarrolladas por las Consejerías competentes en sus respectivos 

planes individuales con el contenido mínimo contemplado en citado artículo 12 del Real Decreto 887/2006. Dichas 

subvenciones requerirán, para su tramitación, la previa actualización del plan incluyendo dicha información, siguiendo el 

procedimiento del artículo 14 del presente plan.  

  

Con respecto al órgano gestor y la organización competencial, el desglose de las partidas y aplicaciones presupuestarias del 

vigente presupuesto del año 2020, es el siguiente:  
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